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£ e d e e l w » texce odclal y autentaco ©í de i-as 

dispoeieionea eficisles, cnaiqniera qae sea en 

©rigen, pnííUoRdaB en 1* Qact-ta de Manila, pos 
lo tenso eerán obligatorias en su cazap lún iento . 

^*rep*!»• D tc re to ds m á s Fe.brern dg U G J ) 1 

Se?ác sBucritores íensosee» ¿ la Gtac-eta todoa 

los pneb íoa «Je! Arch ip i é lago erigidos cmlmente 

pagando an importe los qae paedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivao 

provinciaH, 

( i l e a i órdtt* dt Sfi d* Setitmbrt dr ÍRHl) . 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para él día 7 de Diciembre 

de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 

los mismos.—Jefededia.—El Teniente Coronel Co
mandante D . Angel Rodriguez.—Imaginaria.—Co
mandante, D . Emi l io Herrero.—Hospital y provi
siones. Art i l ler ía .—Paseo de enfermos, núm. 1. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Fregó. 

A V I S O S Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 14. 

D I R E C C I O N D E H I D E O G K R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R B A L T I C O . 
Gran Beit (Dinamarca) . 

L u z en Kjeldsnor, costa SE. de Lange land . 
(A. H . , n ú m e r o 9 i55 . P a r í s 1885). Desde el 20 
de Enero de 1885 debe encenderse en Kje lds
nor , costa SE. de Langeland, una luz fija blanca 
(d ióp t r i ca de 6.° ó r d e n ) elevada 15 metros so
bre e l m a r y visible á 9 mil las 

Esta luz puede marcarse desde el mar desde 
el S. 32° O. hasta e l N . S i " E. , por e l N . : 
no obstante, cerca de t ierra , queda ocul ta desde 
el S. 3 2 ° O. hasta el S. 4 1 ° O. , a s í como del 
N . 81° E . a l N . 67° E. 

S i t u a c i ó n : 54° 43 ' 40l< N . y 16° 55 ' 2 9 " E . 
Carta n ú m e r o 7 0 1 de la secc ión i l . 

M A R D E L N O R T E , 
Dinamarca. 

Barco-faro del canal Thyboron , entrada del 
L i m f i o r d , Jut landia. A . H . , n ú m . 9 i56 . P a r í s 
1885). A ! vo lver á colocarse en su sitio en el 
mes de Marzo de 1885 el barco-faro de Thy-
boron se c a m b i a r á n los c a r a c t é r e s de su luz , 
quedando fija ro ja , de 6.° ó r d e n (d iópt r ica) ele
vada 9m,5 sobre el mar y visible á 6 mil las . 

S i t u a c i ó n : 56° 43c 0 " N . v U * 27 ' 4 " E. 
E l barco faro e s t a r á en su sitio del 15 a l 20 

de Marzo si los hielos no l o i m p i d e n . 
Carta n ú m e r o 527 de la s ecc ión I . 

C A N A L DE L A M A N C H A . 
Franc ia . 

T o r r e c i l l a de la Fierre de Laber , entrada 
del puerto de Labe r i ldu t . (A. H . , n ú m . 10[59, 
P a r í s 1885). L a tor rec i l la de l a Pierre de L a 
ber, entrada del puerto de Laber i ldu t , destruido 
en 1883 ( v é a s e Aviso n ú m . 5 1 de 1883) ac
tualmente en cons t rucc ión , se eleva ya 5m,75 

sobre el cero de la escala de mareas. 
Carta n ú m e r o 189 de la secion I I . 

E S T R E C H O D E M A L A J A . 
Pulo Penang. 

L u z de l a panta del Fuerte. A . H . , n ú m . 9{58. 
P a r í s 1885). L a luz fija ro ja de la p u n í a del 
Fuer te , baluarte N E . del fuerte Cornwal l i s , Pulo 
Fenans:, se ha reemplazado el 3 de Noviembre 
de 1884 por otra blanca girator ia , con dos des
tellos cada minuto, elevada 32m,5 sobre l a plea 
mar y visible á 15 mil las . 

L a luz es tá colocada en u n asta de bandera, 
pintado d é blanco, eá t ab l ec ida nuevamente á 
18 metros a l O. del antiguo faro. 

Para franquearse, procediendo del N . , de las 
estacas ó corrales de pesca, establecidos a l 
N . de Penang, no se debe marcar esta luz m á s 
a l E . de l S. 21o E . 

Apara to d ióp t r i co de 4.° ó r d e n . 
Marcaciones, v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : Io 4 0 ' 

N B . en 1885. 
Car ta n ú m e r o 498 de la secc ión I V . 
M a d r i d 26 de Enero de 1 8 8 5 . — E l Director , 

Ignac io G a r c í a Tudela . 

N ú m . 15. 

O I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A , 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de

b e r á n corregirse ios planos, carras y de r ro t e r ro s í 
correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
C a n a d á . 

Va l i za i l uminada en Green Cove, Nueva 
Escocia . (A. H , , n ú m e r o 1 0 í 6 1 . P a r í s 1885). 

i E l 15 de Agosto de 1884 se ha encendido una 
luz fija blanca en el extremo de fuera del mue
l l e O. de Greeu Cove. 

Esta luz e s t á elevada 10 metros sobre l a 
pleamar y es visible á 10 mil las ea todo e l 
horizonte. I nd i ca la entrada de la b a h í a entre 
los dos muelles y sirve especialmente para los 
pescadores. 

Se enciende del 15 de A b r i l a l 15 de N o 
viembre. 

S i t uac ión : 43° 59 ' 5 " N . y 59° 57f 1 1 " O. 
Carta n ú m e r o 589 de l a secc ión I X . 
Boya de silbato en punta Lepreau, Nueva 

Brunswick . (A. H . , n ú m . 10[62. P a r í s 1885). 
A l S. de la punta Lepreau, distante 1 m i l l a , 
se ha fondeado una boya de silbato por 42 
metros de agua. 

S i t u a c i ó n : 45° 2 ' 3 0 " N . j 60° 15 ' 2 6 " O. 
Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 2 0 ° 10 ' 

N O . en 1885. 
Carta n ú m e r o 589 de la s ecc ión I X . 

Estados Unidos. 
L u z del cabo Por t l and , ensenada de Por t l and . 

(A. H . , n ú m e r o 10(63. P a r í s 1885). Desde el l . o 
de Enero de 1885 la luz del cano Por t land es 
de 2.° ó r d e n y su foco luminoso e s t á elevado 
30 metros sobre el n ive l del mar . 

Carta n ú m e r o 588 de la s e c c i ó n I X . 

M A R A D R I A T I C O . 
Aus t r i a -Hungr ia . 

L u z de la escollera exterior de F iume . (A . HM 
n ú m e r o 10:60. P a r í s 1885). L a luz de la cabeza 
de la escollera exterior de F iume es ( según datos 
oficiales) fija blanca cou destellos al ternat iva
mente blancos y rojos de medio en medio m i 
nuto, e s t á elevada 29 metros sobre el mar y 
tiene 17 mil las de alcance en todo el hor izonte . 

Tor re redonda, gris, de h ie r ro y de 1 3 d e 
a l tu ra 0 ' , j 

S i t uac ión : 4 5 ° 19' 3 4 " N . y 20° 38c 3a E , 
A l O N O . del faro , como á 200 metros, se en

cuentran diferentes p e q u e ñ a s boyas verdes que 
ind ican el l ími te de las obras de la escollera 
exterior por fuera de las cuales se debe pasar. 

L a ant igua luz f lo tante del ex t remo de l a 
escollera y la luz de la p laya , cerca de la es
t a c i ó n del camino de hierro , se han supr imido . 

Carta n ú m e r o 135 de la s e c c i ó n I I Í . 

M A R D E L J A P O N . 
Ta r t a r i a rusa. 

Luces en la punta Pospielov, isla R u s k i i , 
Bósforo o r ien ta l . (A. H . , n ú m e r o 1 0 [ 6 4 , P a r í s 
1885.) Sobre la punta Pospielov (Pospelov) de 
l a isla Rusa ( R u s k á ) se han encendido dos 

¡ luces fijas, una verde y otra blanca, cuya 
| en í i l ac ion pasa por la m e d i a n í a de la entrada 
! O. del estrecho entre el faro L a r i o n o v y l a 
j restinga de T« karev, de l a c u á l se va franco 

siguiendo aquella. 
S i t u a c i ó n : de las luces: 4 3 ° 3' 52a N . y 1 3 8 ° 

i 7' 1S(< E . 
Carta n ú m e r o 604 de l a s ecc ión í. 
M a d r i d 29 de Enero de 1 8 8 5 . — E l Director, 

Ignacio G a r c í a de Tudela. 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

B a b i l Asensio Gaspar, Cabo 1.° de la 1.a 
C o m p a ñ í a del 2.° Tercio de la Guardia C i v i l , 
su apoderado ó representante en esta Capi ta l , 
se s e r v i r á presentarse en el negociado de par
tes de esta Intendencia general , para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

M a n i l a 4 de Dic iembre de 1885. = L u n a . 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A E C O N O M I C A 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
ei dia 22 del actual á las diez de su mañana se sacará <í segunda 
lieitacion pública el suministro de l»s efectos necesarios en el 
Arsenal de Cavile, ascendente en pliego á pfs. 34o'75 con estr-cta 
sujeción al pliego de condicionen inserto en la «Gaceta de Manila» 
Eúm. 119 de 27 de Octubre üliimo, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta que corresponde al efecto que se reuni rá en la Coman
dancia general del Arsenal de Oavite, en el dia espresado y una 
hora antes de la señalada; dedicanlo los pñmeros tr iota minu
tos á las aclaraciones que deseen los lidiadores ó puedan ser ne
cesarias, y los segundos sara la entrega de la« prop-siciones, á 
cuya a er'ura se procederá terminado dicho úHim > plazo. 

Las personas qae quieran tomar part'i en la subista, presea-
ta rán sus proposiciones con arn-glo á modelo, en pliegas cerra
dos, esteodidas en papel del sello 3 . ° , acompañadas del docu
mento de depósito, y de la céiiula personal, sin cuyos requisitos 
sio serán admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá espresarse el s m e o , objeto de la proposición con la 
mavor claridad v hijo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 oe üiciembre de 1885 —Enriquj Rodríguez Rivera. 1 

7 D i c i e m b r e de 1 8 8 5 . Gace ta de M a n i l a . — N ú r a . V i > 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
ei dia 22 del actunl á las diez de su mañana se sacará á segunda 
licitación pública el suministro de los efectos correspondienJes al 
grupo 2. 0 lotes números 7 y 8 que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite durante dos añ»s, con estrieta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 119 de 27 de Oc
tubre último, cuvn «cío tendrá lugar, ante la Junta que corres
ponde al efecto que se reunirá en la Comandancia general del Ar
senal de Cavile en el dia espresado y una hora antes de la se-
rislad.i: dedicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deseen los limitadores ó puedan ser necesarias, y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminad» di ho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, pre-
séatarsB sus proposiciones con arn glo á mod«io, en wliegos cer
rados, estendidas en papel de' sello 3.° acompañadas del docu
mento de depósito, v de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
EI« serÁn ndmisifiles: se advierte que en el sobre de los pliegos 

^ herá apresarse el servicio, objeto de !a proposición con la 
mayor claridad y baio la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 1885.—Enrique Rodríguez Rivera. 1 

?or acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
el dia 22 de! actual á las diez de su mañana se sa ará á se
gunda licitación públic» el suministro del 3.er lote de materiales y 
efic'os necesarios en el Arsenal de Cavile, ascendente en pliega á 
pfs. 3 ' 1 3 con estricta sujeción s! pliego de condi'úoQes inserto en 
ía Gaceta de Manila anm. 123 d?, 31 de Octubre último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que corresponde al ef cto que se reunirá 
en la Comandancia general del Arsenal de Oavite, en el dia espre
sado y una hora artes de la señalada; dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deseen los liciiadores ó pue-
áan ser necesarias, y ios segundos para la entrega de las proposi
ciones, á cuja apertura se procederá terminado dicho último plazo, 

u ' " ;/.• - »>-vs que quieran tornar parte en Ir. subasta, presen
tarán sus propos)cioi!es con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
oslendidas ea papel del sello '•>.", acompañadas de! docu-nfnto de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos reqnis tos no serán 
admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos deberá es
presarse el servicio, objeto de la prooosicion con la mayor cla-
r id sd y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 1885.—Enrique Rodríguez Rivera. 1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

S e c r e t a r í a . 

Vacante l a plaza de méd ico de la Beneficencia 
Munic ipa] del distr i to de S. Fernando de Dilao, e l 
Excmo, Ayuntamiento en c n m p l i i n i e n í o de lo que 
previene el Reglamento vigente para el servicio de 
<lue se tr.^ta, ha resuelto se anuncie l a provis ión de 
dicha plaza en concurso púb l i co por el t é r m i n o de 
diez dias contados desde m a ñ a n a , á fin de que los 
D o c í o r e s y Licenciados en medicina y c i r u g í a eu 
Universidades e s p a ñ o l a s que no se hal len incapaci 
tados para ejercer cargos púb l icos con absoluta ex
c lus ión de individuos de nHcionalidad extrangera, 
qae deseen servir la expresada plaza, la cual se hal la 
dotada con el haber anual de seiscientos pesos, pre
senten sus solicitudes en esta S e c r e t a r í a dirigidas á 
Ja Excma . C o r p o r a c i ó n Munic ipa l y a c o m p a ñ a d a s 
de los t í tulos y d e m á s documentos que justifiquen 
ios servicios que tengan prestados en la carrera . 

Man i l a 1.° de Diciembre de 1885. — Beruardiuo 
Marzano. 2 

G O B I E R N O C I V I L DE 
S e c r e t a r í a . 

A Ñ I L A 

En el T r ibuna l de Caloocan se encuentra depo
sitado un caballo con estas raarcaá=24=33=que ha 
sido hal lado por los municipes de aquel pueblo 
destrozando sembrados, 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador C iv i l , 
se anuncia en la «Gaceta> para que llegue á co-
aocimiento de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta 
S e c r e t a r í a á rec lamar lo dentro del t é r m i n o de ocho 
dias, á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concediao si no se hubiese reclamado se v e n d e r á 
dicho an ima l en p ú b l i c a subasta. 

Man i l a 3 de Diciembre de 1885 . - C. Cabo. 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A I N S P E C T O R 
D E SUBSlSTENCrÁ.S D E E S T A P L A Z A . 

Hace saber: que p r e c i s á n d o s e para las atenciones 
del servicio las cantidades de a r t í cu lo s que á con
t i n u a c i ó n se espresan, se convoca á l a a d m i s i ó n de 
proposiciones libres para la a d q u i s i c i ó n de los mis
mos con arreglo a l pliego de condiciones que se 
hal la de manifiesto en l a C o m i s a r í a de guerra Ins
pecc ión del servicio de ocho á doce de la m a ñ a n a 
todos los dias no feriados, cuyo acta t e n d r á lugar 
en dicha Dependencia calle de Norzagaray n ú m . 2 
á las once en punto de la m a ñ a n a del d ia 12 de 
ü i c i e m b r e p r ó x i m o venidero . 

Art ículos que se citan: 
l.er grupo. 

Arroz de 2.a blanco: hectolitros . 
Azúcar corriente de pilón: kilogramos. 
Gafé molido: id . 

2.° grupo. 
Habichuelas: i d . 
Tocino salado del Norte: i d . 
Vino tinto: Litros. 

Las proposiciones que se presenten s e r á n separada
mente por cada una de los grupos é i r á n e s í e n -
didas eu papel c o m ú n ajustadas a l modelo inserto 
a l final y sin g a r a n t í a de n inguna especie, bastando 
que el proponente sea persona de conocido a r ra igo . 

M a n i l a 28 de Noviembre de 1885. —Benigno T o d a . 

MODELO D E PROPOSICION. 

D . N . N . , vecino de (del Comercio pro
pietario ó lo que sen) enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la convocatoria de proposicio
nes libres para la a d q u i s i c i ó n de varios a r t í c u l o s de 
suministro, se compromete á hacer dicho servicio 
con su jec ión á las bases del referido pliego, respon
diendo con todos sus bienes caso de fa l ta r á su 
cumpUmiento y bajo los precios siguientes: 

Cantidad. 

S'OO 
400 00 
200'00 

225<00 
2576'00 

72000 

l.er grupo. 
Por cada hectolitro de arroz. 
Por cada kilogramo de azúcar. 
Por cada kilogramo de café. 

2.° grupo. 
Por cada kilógramo de habichuelas. 
Por cada kilógramo de tocino. 
Por cada litro de vino tinto. 

Pesos. Cént. 

Fecha y firma del p r o p o n e n í e . 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

E l d ia 16 de Ensro p r ó x i m o y á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar un concierto p ú b l i c o y 
s i m u l t á n e o anta esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de Ren
tas, Propiedades y Aduanas y ante la subalterna de 
Hacienda p ú b l i c a de Batangas, con objeto de arren
dar por tres a ñ o s l a renta del juego de gallos de l 
pueblo de Lobo , de la mencionada provincia , bajo 
el tipo de cien pesos, noventa c é n t i m o s (pfs. lOO'OO) 
en p r o g r e s i ó n ascendente por el t r ienio de su dura
c i ó n , y con extr icta su j ec ión a l pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la subal terna i n 
dicada y en el neijociado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° en el dia , 
hora y sitios que a r r iba se menciona. 

Man i l a 1 . ' de Diciembre de 1885.—Francisco A . 
Santisteban. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E A D U A N A D E M A N I L A . 

Por el presente cito, l l amo y emplazo á D . Juan 
Abrisqueta, C a p i t á n de la barca e s p a ñ o l a «Josef ina», 
para que por el t é r m i n o de seis meses, contados 
desde esta fecha, se presente por s í , ó por medio de 
apoderado suficientemente instruido, en el Nego
ciado 1.° de esta Admin i s t r ac ión , para declarar en 
el incidente de comiso de un bote, aprehendido por 
el Cuerpo de Carabineros de b a h í a á bordo de dicho 
buque e l dia 27 de Marzo del a ñ o 1883; apercibido 
que de no hacerlo así , le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

M a n i l a 3 de Diciembre de 1885. — Diego Muñoz . . 1 

SECRETARIA DELA. JUNTA iíE REALES ALMONEDAS. 
fildia 26 de Diciembre próximo, á las diez da la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá eo el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, j ante la sabaltema de la provincia 
de Pampanga, ei servicio del arriendo por un t ienio de 
la renta dê  juego de gallos de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que sa inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por |» 
que marqnp ei reloj que existe en el salón de s-tos públicos 

Manila 25 de Noviembre de 1885 —Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipim^. 
Füego de condiciones generales jurídico-adiaiDistrativju 

que forma esta Administración Central pan sacar á su. 
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas 
esta Capital y ia subalterna de la Pampanga, el arriendo 
del juego de gallos de dicha provincia rridacta lo con ap. 
regio á las disposiciones vigentes para la contratación ^ 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en núbiiea almoneda la Rauij 

del juego de gaUos da la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en pro gresión ascandente de ocho mil seiscientos ochenta 
y cinco pisos, 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em. 
pez^rán á contarse desde el d h en que se no itique al coa-
traasta la aprobación por el Excmo. Sr. Inunde ate general 
de Hacienda, de la escritura d i ob igac on y fianza que oicho 
co'trat sta d íbe otorgar, siempre qua la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notific cion del referido decreto la 
contra a no hubiere terminad-», la posesión del nuevo contra-
tista será f.)rz isam^nte d¿sde el día siguieata .-il del feneci
miento de la aoterior. 

3. ' En el caso de disponer S. M, ia supresión 
esta Reata, se reserva U Hacienda el derecho de rescm-, 
dir el arriando, p r é d o aviso ai contratista con medio atio 
de anticipación. 

Obligaciones del contraí lsu. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó. en ia Ádministri-

cion de Hacienda pública de la provincia de la Pampanga, 
por meses ¡mticipados el importe de la contrata. Es. primer 
ingreso tendrá efecto el mismo día en que haya de posesio
narse ei contratista, y los sucesivos ingresos iudefectiblemenu 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con ua« fianza equiva
lente al 10 P3 del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. * Guando por incumplimiento del contratista al opor-
»go de cada plazo se dispusiere se verifique d«l 

iodo ó parte de la fianza, quedará obligado á rei?onem 
iomediaíameoíe, y si así no lo verificase, sufrirá ia amlts 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esttexjs-
diese de quince días, se dará por rescindida !a contra» i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos e» 4 
artículo S.*3 del Real Decreto de 27 de Febrero de 185Í. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se ie oíor-
giie por la Hacienda ninguna remuneración por calamids 
des públicas como pesies, bambres, escasez de numeram 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos íortuito*, 
pues que no se le admitirá ningún recurso q m presente Í M 
rígido á este fio. 

8. * La construcción de las galleras será de su carp 
y estarán arregladas al plano que la autoridad da la pro
vincia determine, debiendo tener todas ua cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decéncu 

íénsables. 

la población ó á distanch 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún moáo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de ia pre-
viacia, quien podrá concederlo ó designar otro dífereat» 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d» 
peso fuerte oor la entrada ae ia primera puerta, y otrot 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cántiiao* f 
cuatro octavos de peso fuerte. 

Í 2 . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lot 
dias siguientes: 

i . ' Todos los Domingos del año. 
2.o Toaos los demás días qua señala c! Airaanaqu® coa 

una cruz. 
3. <» Ei lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de caá* 

pueblo. 
G.» Sn los dias y cumple-años de SS. M I , y AA. 
7.* En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebran, el número de dias que conceda ia Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallerftt 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da lo» 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qo* 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos cisos, 
el contratista deberá ocurríi con diez dias de anticipaciofl 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspoad* 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que corso 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Goí)f-
nadorcillos, ua incidente que justifique ser cierto lo qoe 
sxponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde cfa* 
se concluya la misa mayor hasta ei ocaso del sol, escep10 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á l ' * 
dos üe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en DomiH0* 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de ia provincia 
podrá abrir las galleras ea el dia siguiente hábil. I f i ^ r l 
mente se hará esta transferencia cuando uno ó mis 3ia 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los W 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. , 

16. Fuera de los dias que se determinan en el *rK* 
con la aclaración del anterior, y en las horas designa^* 
ea el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos * 
ningún otro del año; no siendo permitido al «sentís1 > 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra©1 
dioario para verificarlo. 

1 
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47. El asentista ó subarrendador, son los ñn'cos que pueden 
jbrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
{0s días y horas designados en los artículos 42, 44 y 15. 

jS. Cuando el contratista realice los subarriendo^ so-
jiciíará los correspondientes nombramientos por conducto 
¿e ]a Administración do Hacienda pública de la provincia 
j favor de los subarrendadores, para que con este doeu-
g^Dto sean reconocidos como tales, acompañando al veri-
gcario el correspondiente papel sellado 5 sellos de dere-
jfccs d© firma. 

19. E! asentista se 'atendrá i lo dispuesto en el Regís-
KifOio de falleras de 21 de Marzo de 4864, aprobado por 
fleai órden de la misma fecha, así como también é lai 
dfBiás superiores disposiciones que no se hallen derog&dai 
respecto ¿ los estremes que no se encuentren espresados 
ec este pliego, y á las que no resulten en oposición COB 
«stss condicione?. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro do los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique l i 
3piobaciüc del remate hecho á su favor, deberá cícrgai 
pjra garsiiUr el contrato, así como los que ocasione h 
jgea de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

i i . Si el contratista falleciese antes de la lermmscicn de 
ÍO c c m p r c E Í E o , sus herederos ó quienes le representes, 
conticusríD el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
-snjeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

Í2 . En ei csso de que al terminar esta contrata BS 
iiBbiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
tisía queda obligado á continuar desempeñándola bsjf 
iss mismas ccco-iciones de este pliego, hasta aue nsy» 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 

seis meses del término natural. 

BesponsaMliáaá qve contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escriíurs ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
:abo dentro del térmico fijado en la condición 20, se ten-
árá por re; ciedido el contrato á perjuicio del mismo rema-
tíEle. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
íl primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
j saíisíacieiído al Estado los perjuicios que le hubiere eca-
«ooado la demora en el servicio. 

Si la p r ? c t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

| . Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-
(guca admisible, se hará el servicio por la Adminislracion i 
perjuicio del primer rematanie. 

Ohligacicnes geMerales de la Ley. 
24. Para ser stímitido como licitador, es circunstancia de 

rigor bsber < cnsíiluido al efecto en la Caja de Depé5ito£ 6 
Administración de Hacienda pública de la Pampanga la can-
udad de cuatrodenlos ü e h t a y cuatro pesos veinticinco 
«ent. cinco por citnio del tipo fijado para abrir postura, en 
«I trienio de la durac'on, debiendo unirse el documento 
ípe io justifiqne á la proposición. 
I 15. La calidad 4e mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero comiciiiado i?o excluye el derecho d*e licitar en esta 

• i6. Los sicitadores presentarán al Sr. Presidente de ¡8 
^ncia sus respecüTas proposiciones en pliegos cerrados, es-
IteDdidas en pape! dei sello 3.* firmadas j bajo la fórmul? 
me se designa al final de este pliego, indicándose además 
« el sobre ia correspondiente asignación personal. 

2*7. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
ífi depósito de que habla la condición 24. 

28. Ko srf admitirá proposición alguna que altere ¿ 
modifique ei presente pliego de condiciones, á escepcicE 
'leí articulo 4. o que es el del tipo en progresión ascerdeme, 

29. i'ío se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso d« 

se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i -
|irse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
leueraí, que es !a Autoridad Superior de Hacienda de estas 
«las, y á cuyas altas facultades compele resolver las que 
^ susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioc 
' l Tribunal conleocioso-administrativa. 

80. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
l̂ e sean las mé» ventajosas, se abrirá licitación verbal 
1°? un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
^* autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
^opuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ícs que hicieren las proposiciones más ventajosas que re
citaron iguales, se hsrá la adjudicación en ^avor de 
^nel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
atante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
J011 la aplicación oportuna, el documento del depósito 
Ĵ a licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
'Pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 

satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
Jjutos de depósito serán devueltos sin demora i ios 

E1 contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia genera! ta escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Adminislrscion Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr . Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la pt-rsonalidad de los liciladores, si son 
españoles ó exlrangeros y la pstente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 4884 y decreto de la loteodeocia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 26 de Octubre de 1885.--El Administrador Gec-
tral, Francisco A. sanlisleban, 

MODELO D E PROPOSICION". 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almcnedas* 

D vecino de.. .. ofrece tomar é su carpo por término 
de tres 5 ños el arriendo del juego de gallos de ta provincia 
de la Pampanga por ta cautldód de pesos eéo-
timos, y con entera sujeción a! pliego de condiciones puesto 
de manifit ^lo. 

Acompaña por separado el documerto que acredita haber 
impuesto en la Caja de de-ósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,., de 1885.... 
Nota: La cantidad que cbn%igriéo los licitsdores en su pro

posición ha de ser pí ecisamente t n letra. 
Es copia, M. Torres. 1 

Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
• ^ a l hasta que se reciba el espediente de la que deba 

^orarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
los ^pediente se unirá el acta levantada firmada por iodos 
'^señores que compusieren la Junta, 
cisi ^or cuaicIuier motivo intentase el contratista la res-
(JJJ11 del contrato, no le relevará esta circunstancia del 

'flplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
, . cisión la A - r i a i a r a o í interés del servicio, quedan adver-^ i s i o n la exigiera el in 

08 üeitadores y el contratista de que aquella se 
Ibíi r* C0D las iudemoizaciones á que hubiere lugar con-

i las leyes. 

El día 16 de Enero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Jiint1} de Reales Almonedas de esta «'auital, que se 
constituirá en el Salón <te ¡uto* oóblifos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la eubaiterna de la provincia de Samar, el 
arriendo por un trienio de ia reuta de los fumaile^os de anfión de 
dicha provincia, y con est icla sujeción al pliego de coediciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por la que 
marque ei reloj que existe en el Salón de a-tos públicos. 

Manila 4 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Samar el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con oneglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficia!- y vender el opio que puedo 
necesitarse dentro de los estab'.e i mientes destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta dfog*. 

y.a La duración de la contiata será de tres años, que em
pezarán á contarse di'sde el día en que se noliíiqae al contra
tista la aprobación por el Excmo. ¡Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligadon y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre qi.e la anterior contrata ha-
hiere terminado. >i á la nntiticacion del referido decreto, la 
contrata no bubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de veinticinco mil setecientos sesenta y siele oesos. 

4. a E l itesguardo general de Üai ientía prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta lienta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
O.a Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Samar por meses anti
cipados de año el importe de la contrata. E ! primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en ei mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p^ del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiepto del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho C'mtratisía á reponerla in-
mediatamente, y si asi no lo verifica-ie. sufrirá la mulla de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

JO. Todo el opio aue ei contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos ,á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

í l ; El contratista quedará obligado á oagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. 8iempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3,o y 
cinco sellos de dorechoá de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean re-onocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve 
cinos, pues de lo contrario se les imnondrá el castigo á qua 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos cotí 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del coniratista. 

17. E l coniratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Haciea-
da pública de la provincia de Samar el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los puenlosde la misma, designando 
el número déla casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
é ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establécelas por el Banda-
de 5 de Diciembre de 18t4. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscrip ion siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos sa 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañíndo al verificarlo el correspondiente; 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-
goen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dia» 
hábiles siguientes al en que se le notifi jue la aorobacion del re
mate hecho i su favor, deberá otorgar para garantir el contrato» 
así como los^que ocasione ia saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d»-
sus resultados. 

25. En el caso de que a! terminar esta coMtrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contralista queda obli
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones: 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

fíesponsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se Heve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se leudrá por rescindo el 
contrato á perjuicio del mismo rematan le Siempre que esta ds-
claracion tenga lugar, se celebrará un nuevo re t̂e tiajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dif. rencia del pr i 
mero al segundo y satisficiendo al E^tido los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda oúblicade la provincia de Samar la cantidad de 
mil doscientas ochenta y o;ho pe^os, treinta y cinco céntimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3,° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposi'-ion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 .» 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrito, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolücion al Tribunal contencioso administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fivor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultane i mente debe 
celebrarse en la provincia de Samar á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen, 
la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunslancia del cumpli
miento de las onligaciones contraídas, pero si ésta rescisión la, 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del lontralo á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un i liego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean. 
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l a s más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijara el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
•querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
« n favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote m el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los liritadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje-
«ion á lo que determina el 'aso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas rersonales de 30 de Junio de y decreto 
4e !a Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 26 de Octubre de 1885.—El Administrador Central.— 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 

é e los fumaderos de anfión de la provincia de Samar por la 
cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber í m -
jpuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Nota.—La cantidad que consigne los licitadores en su prapo-

sicion ha de ser pfecisainente en letra. 
Es copia, Miguel Torres. 

E l d ia 26 de Diciembre p r ó x i m o á las diez de 
l a m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en 
e l S a l ó n de actos públ icos del ed iñc io l lamado an
tigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas s in 
a p l i c a c i ó n que existen en el Arsenal de Cavite, con 
« s t r i c t a su jec ión a l pliego de condiciones que se i n 
s e r í a á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para l a subasta de que se t ra ta , se re
g i r á por la que marque e l reloj que existe en el 
b a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a 30 de Noviembre de 1885 .—Migue l Torres. 

•Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas. 
Pl iego de condiciones que redacta esta Admin i s 

t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades para l a 
enagenacion en subasta p ú b l i c a de las anclas y 
cadenas que existen en el Arsena l de Cavite sin 
a p l i c a c i ó n en cumplimiento de lo dispuesto en 

_ Rea l ó r d e n del Minis ter io de Mar in a de 27 de 
Febrero ú l t i m o . 
1 . a L a Hacienda vende en p ú b l i c a subasta las 

anclas, cadenas, cables y cepos de hierro que sin 
a p l i c a c i ó n existen en el Arsenal de Cavite. 

2 . a L a venta se e f e c t u a r á con arreglo a l a v a l ú o 
pract icado por l a Comandancia de Ingenie ios del 
A r s e n a l de Cavite bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de dos m i l cuarenta y siete pesos catorce c é n 
t imos ($ 2047'14) y s e g ú n el Retalle siguiente: 

Clase 
iCanti- de 
^ades. unidad. Desícrnacion de los efectos. Precio. 

Importe. 

Pesos. Ce„o 

1 
2 
1 
2 
2 
1 
2 

2 

1 
1 
2 

1 
3 

N.( 

id . 
i d . 
i d . 
id , 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
id , 

id . 
id . 
i d . 
i d . 

i d . 
id . 

SO6'206 M . 

€ 0 3 6 9 4 id . 

89 ' id. 

S S O ^ ? id . 

156* id . 

1591'232 i d 

Ancla de 700 á 650 kg, 
esclusive. 

I d . de 600 á 550 id . i d . 
I d . id , 550 á 500 i d . id . 
I d . de 500 á 450 id . i d . 
I d . de 400 á 350 id . id . 
I d . de 350 á 300 id . id . 
I d . de 300 á 250 id . i d . 
Anclotes de 250 á 200 id . 

i d . 
I d . de 200 á 150 id . i d . . 
I d de 150 á 100 k g . es

clusive 
I d . de 90 á 80 id . id . . 
Id. de 80 á 70 id . id . . 
I d . de 60 á 50 id . id , . 
I d . de 50 á 45 id . id , y 

menores 
Rezón de 90 id . id. 
Cepos de hierro sueltos 

para anclas con peso de 
171 kg. uno, otro de 
125 id . y el último de 
220 id . 

Cables de cadena de 46 
mpn. diámetro con 
peso de 34*370 kg. el 
metro. 

I d de id . de 34 id . i d . con 
i d . de28'711 id . id . , 

I d . de id . de 33 id. i d . 
con i d . de 26l997. . 

I d , de id . de 30 id, id . 
con i d . de 19 274 id i d . 

I d . de id . de 29 id . i d . 
con id, de 15'448 id, id . 

I d . de id . de 28 id . i d . 

0Í02 K g . 
id. 
i d . 
id , 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

id.. 
id . 
i d . 

id . 
id . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

id . 

i d . 

13 50 
11'50 
21' » 
9 50 

15' » 
13' » 
5'50 
9* > 
7' » 

20' » 
170 
1'50 
r io 
r90 
1'80 

10'32 

210l48 

346'65 

48^5 

92l29 
4819 

conid , de 13'345id. i d . i d . 
l579l845 id . I d . de id . de 26 id , id , con 

id de 12 578 id, id, , id, 
386'804 id. I d , de id , de 24 id, i d . con 

id . de 12100 id. id . . i d . 
658'311 id . I d . de i d . de 22 i d . id . con 

id . de l l l 8 4 8 i d . i d . . i d . 
398'208 id . I d . de id, de 19 id. i d . con 

el i d . de 8l020 id . i d . . i d . 
78' i d . Cables de cadena de 6 

mim. diámetro con peso 
de 1'500 kg. el metro, i d . 

202'554 id . Cadena de hierro forjado 
para maniobra de 14 
mjm, con peso de 5 kg, 
el metro. . id. 

424'69 

39'42 

93'60 

155'99 

63'87 

2'34 

20,25 

204744 

3. * L a subasta t e n d r á lugar ante l a Junta de 
Reales Almonedas de esta Capi ta l e l dia y hora 
que s e ñ a l e la Intendencia general . 

4. a Consti tuida la Junta p r i n c i p i a r á el acto de 
la subasta á l a hora s e ñ a l a d a , d á n d o s e á ios l i c i 
tadores el plazo de diez minutos para presentar 
ios pliegos de sus proposiciones. 

5. a N o se a d m i t i r á pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo l a p r e 
s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que acredite la personalidad 
de los l ici tadores si son e s p a ñ o l e s ó estrangeros y 
la patente de c a p i t a c i ó n si fuesen chinos con su
j e c i ó n á lo que determina e l caso 5.° del a r t í c u l o 3.° 
del Reglamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se h a r á n por escrito con 
entera sujeción a l modelo que á c o n t i n u a c i ó n se i n 
serta y se e s t e n d e r á n en papel del sello 3.° espre
s á n d o s e en le t ra y en guarismo la cantidad to ta l 
que se ofrece por las anclas, cadenas y d e m á s efec
tos que se subastan. Dichas proposiciones d e b e r á n 
presentarse en pliego cerrado i n d i c á n d o s e a d e m á s en 
el sobrescrito l a correspondiente a s ignac ión personal. 

7. a Para t omar parte en l a l i c i t ac ión será r equ i 
sito indispensable ser mayor de 25 a ñ o s de edad 
y haber consignado en la Caja general de D e p ó 
sitos con arreglo Á lo dispuesto en Real orden de 
3 1 de Ju l i o de 1883 la cantidad de cientoldos pesos 
t re inta y cinco cén t imos y cinco octavos $ 1 0 2 í 3 5 5[8 
como 5 p^R de! valor de t a sac ión de los dichos efectos. 

8. a Este mismo depós i to s e r v i r á como g a r a n i í a 
hasta trascurrido el plazo de diez dias desde la ad
j u d i c a c i ó n det ini t iva, en el cual debe quedar satis
fecha por el rematante la cant idad importe de los 
efectos. 

9. * Conforme vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y 
ca l i f icándose las fianzas de l ic i tac ión, el Presidente 
d a r á n ú m e r o o rd ina l á las admisibles haciendo ru 
br icar el sobrescrito a l interesado. 

ü n a vez recibidos los pliegos no p o d r á n retirarse 
bajo preresto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. a Trascurr idos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
l a r e c e p c i ó n de los pliegos, se p r o c e d e r á á l a aper
tura y escrutinio de las proposiciones por e l ó r d e n 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Presidente en a l ta 
voz y tomando el actuario nota de cad - una de ellas. 

1 1 . E l l ic i tador á cuyo favor recaiga la adju
d icac ión , s a t i s f a r á el impor te del remate en el iér-
mino de diez dias, contados desde e l siguiente a l 
en que se le notifique la a p r o b a c i ó n definit iva Las 
anclas, cadenas y d e m á s efectos q u e d a r á n en poder 
de la Hacienda en concepto de g a r a n t í a hasta que 
el comprador justifique haber satisfecho el total 
impor te del remare. 

12 . Si resultasen iguales dos ó mas proposicio
nes que sean las mus ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión 
verbal por u n corto t é r m i n o que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e e l 
remate, a l que mejore mas su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones mas ventajosas que resultaron igua
les se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel de 
ellos cu j o pliego tenga e l n ú m e r o ord ina l mas 
bajo. 

13 . N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observacio
nes de n i n g ú n g é n e r o respecto a l todo ó a lguna 
parte del acto de l a subasta sino para ante la I n 
tendencia general de spués de celebrado e l remate, 
salvo sin embargo l a v i a contencioso-administra-
t iva . 

14 . F ina l izada l a subasta el Presidente e x i g i r á 
del rematante que endose en el acto a favor de l a 
Hacienda y con l a esplicacion oportuna, el documento 

del depós i to para l ic i ta r . Los d e m á s documentos de 
depós i to s e r á n devueltos en e l acto á los interesados. 

15. E l actuario l e v a n t a r á l a correspondiente acta, 
de la subasta que firmarán los vocales de l a Junta 
y en ta l estado unida a l espediente de su r a z ó n , 
e l e v a r á á l a a p r o b a c i ó n de la Intendencia general. 

16 . Hecha la a d j u d i c a c i ó n se not i f icará en forma 
a l rematante. 

17 . Guando el rematante no cumpliese con la» 
condiciones del contrato en el t é r m i n o que se señala,, 
se t e n d r á por rescindido e l mismo á su perjuicio. 
Los efectos de esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : 

1 . ° C o n d e n a c i ó n del rematante á la pé rd ida 
del depós i to del 5 p 3 q'ie se i n g r e s a r á definitiva
mente en el Tesoro p ú b l i c o . 

2. 0 C e l e b r a c i ó n de nuevo remate bajo iguales, 
condiciones pagando el p r imer rematante la dife
rencia del pr imero a l segundo. 

3. 0 Que sa t i s fa rá t a m b i é n los perjuicios que se 
hubieren i r rogado a l Estado por la demora del ser 
v ic io . 

18 . E n l a e j ecuc ión y venta de los bienes que-
haya de hacerse efectiva l a responsabilidad del re
matante, se p r o c e d e r á sumariamente y por la v í a 
de apremio con arreglo á lo que, para l a recauda 
cion de las rentas y c r é d i t o s del Fisco, establecen 
las leyes é I n s t r u c c i ó n vigentes de Hacienda. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca, 
del cumplimiento, inteligencia, r e sc i s ión y efectos 
del contrato, se r e s o l v e r á n gubernativamente con 
arreglo á lo dispuesto en la I n s t r u c c i ó n de 25 de 
Agosto de 1858. ' 

20. L a entrega a l rematante de las anclas, ca
denas y d e m á s efectos referidos se ver i f i ca rá en el 
Arsenal de Cavite en donde existen aquellos, obli
g á n d o s e el mismo á estraerlas en e l plazo de veinte 
mas contados desde la fecha en que le sea notifi
cado la a p r o b a c i ó n del remate á su favor . 

E l espediente en que consta la v a l o r a c i ó n y demás 
circunstancias de ios efectos de que se trata, estará 
de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda hasta, 
el d ia de la subasta, y las personas que deseen in
teresarse en la l ic i tac ión p o d r á n examinar y reco
nocer los mismos en e l dicho Arsenal de Cavite to
dos los dias no feriados á horas háb i l e s de oficina. 

Man i l a 12 de Noviembre de 1885. - El Adminis
t rador Central, Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E F K O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Beales Almonedas. 

D. N . N . ofrece adqu i r i r las anclas, anclotes, ca
denas, cables, cepos y r e z ó n de hierro que existen 
en el Arsenal de Cavite en la cant idad de 
y con entera sujeción a l pliego de condiciones pu
blicado para dicha venta. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de Depós i t o s de esta 
Capital la cantidad de importe del 5 p § 
á que hace m e n c i ó n la c l á u s u l a 7.a del referido 
pliego. 

E l p r o p o n e n í e es vecino de que 
calle de con c é d u l a personal de . 
clase, n ú m e r o 

Fecha y firma del interesado. 

Es copia, M . Torres. 

¡ Don Faustino García Quirós y Méndez, Capi tán graduado 
Teniente del tercer Tercio de la Gruardia Civ i l y Fiscal 
del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas me con

ceden, como Juez Fiscal de la causa instruida contra el 
guardia de segunda clase Luis Trinidad, por maltrato y 
heridas causadas al paisano Esteban Silerio vacunadorcido 
del pueblo de Dalaguete de esta provincia; y habiéndose fu-

í gado el referido guardia del calabozo del Cuartel donde 
j se hallaba preso el dia 6 de Octubre último, por el pre

sente primer edicto, cito, llamo y emplazo al guardia-
Luis Trinidad, para que en el término de treinta dias^ 
comparezca en la casa-Cuartel de la Gruardia Civil de esta 
Ciudad, á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra compe
tente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios públicos de costumbre y se insercará en 
la «Gaceta de Manila.» 

Cebú 21 de Noviembre de 1885.=Faustino García 
Quiórs. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 7. 


